
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-56/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO  AUDONINA GARAY LADINO. 
RADICADO:   2.020/00237-00 

 
Atendida la solicitud anterior, y dando cuenta de la regla consagrada en el Art. 286 
del CGP, se dispone: 
 
CORREGIR el literal a) del numeral primero del resuelve incluido en el mandamiento 
de pago de fecha 17 de agosto de 2021, en sentido de indicar que el capital insoluto 
adeudado por la demandada, de acuerdo con el pagaré N° 031636100019202 
corresponde a $ 6.730.450,oo, y no como quedó inicialmente consignado. En lo 
demás, la providencia seguirá intacta.  
 
Notifíquese personalmente está providencia, junto con la orden de apremio, a la 
parte demandada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
 

JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

John Freddy Rodriguez Martinez 

Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 

Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 11 
25 de abril de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

SECRETARIO 
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